RES. 2182/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº2013-17-1-0005429, Ent. N°2885/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección del Hospital Pasteur (ASSE),  relacionadas con la Licitación Pública Nº20/2015 “Contratación de Servicio de Ambulancias”,  solicitando se reconsidere la observación formulada por este Tribunal al gasto derivado del llamado referido; 

RESULTANDO: 1) que, en Sesión de este Tribunal de Cuentas de fecha 27 de abril de 2016, se observó el gasto en virtud de que se incumplieron las previsiones establecidas en el Artículo 48 del TOCAF y 9º del Decreto 131/14, respecto a documentación exigida por el Pliego de Condiciones Particulares al momento de presentar la oferta, que no tenían que ver con el objeto del llamado, ni con la ponderación de aquella o que podía lograrse a través de otros medios de información; 

2) que la Asesoría Letrada del Hospital Pasteur, en informe de fecha 31 de mayo de 2016, aboga por una reconsideración de la objeción, sobre la base de que el criterio adoptado ”incurre en un excesivo formalismo” no habiendo las actuaciones vulnerado los principios vigentes en materia de contratación administrativa, ni existen contradicciones sobre cuestiones de derecho de fondo; 

3) que la Directora del Hospital Pasteur, con fecha 1 de junio de 2016, remite las actuaciones solicitando, de conformidad con la opinión del Asesor Legal,  que el Tribunal de Cuentas reconsidere su decisión y  levante la observación oportunamente realizada; 

CONSIDERANDO:  que se mantiene inalterado el motivo de la observación de este Tribunal de fecha 27 de abril de 2016, no aportándose en la ocasión argumentos que permitan subsanarlo, desde que se funda en normas objetivas, vigentes y cuya interpretación literal constituye jurisprudencia para este Tribunal;

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo resuelto con fecha 27 de abril de 2016; 

2) Devolver las actuaciones. 

CLC
